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PRESIDENCIA DEL CONSEJO Dt MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia continúan en t-sta Corte sin novedad 
en su importante salud.

^Gaceta 22 Junio 1902.)

SECCION PRIMERA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

, Ex po s ic ió n
SEÑOR: La orgauizaedón administrativa de las 

obras públicas eu nuestro país convierte al Go
bierno eu el empresario de trabajo que ocupa más 
numeroso personal, y que tiene, por consiguiente, 
itiduenuia más decisiva en las condiciones de los 
obreros que en ellas se emplean. Cúmplele, por 
tanto, dar el ejemplo y aplicar, en cuanto de él 
dependa, lus leyes de la moral y de la economía 
social á las relaciones entre patronos y obreros.

No lia descuidado hasta ahora estos deberes. Ya 
eu Junio de 1886, un ilustre Ministro de Fomento 
introdujo en los pliegos de condiciones que habían 
de regir para las obras públicas dos disposiciones, 
por las cuales quedaba obligado el contratista á 
asegurar la vida de sus operarios para todos los 
accidentes que, dependiendo del trabajo ó estando 
oon él relacionados, no fueran imputables á igno
rancia, negligencia ó temeridad, disposición que 
se anticipó eu catorce años á la ley de 30 de Ene

ro de 1900. Apenas publicada ésta, un nuevo plie
go de condiciones generales para la construcción 
de obras públicas hizo obligatorios para los contra
tistas todos sus preceptos, sancionándolos, como 
en el de 1886, con la fianza y con los resultados do 
la liquidación de las obras, disposiciones que en 13 
de Diciembre de 1901 se extendieron á las que so 
hiciesen directamente por la Administración' des
tinando uu 2 por 100 de su presupuesto total al 
pego de las iudemuizaciones previstas en aque
lla ley.

Prueba también de la atención que los Gobier
nos consagran á estas materias, fué la Real orden 
de 15 de Febrero de 1901, que señaló á todo el 
personal dependiente de las Empresas de terroca- 
rriles el plazo de quince días para notificar la huel- 
gi, con cuya medida, al par que se hacía más efec
tiva la respousabilidad de las Empresas si inte
rrumpían el servicio de transportes, se reconocía el 
derecho á la huelga y se garantizaban los intereses 
del país, que pueden calificarse de vitales cuando 
están relacionados con aquel servicio general.

, Estas disposiciones, cou ser equitativas y haber
1 producido excelentes resultados, quedarían incom

pletas si el Gobierno, fiel al pensamiento que per- 
1 seguía al presentar el proyecto de ley de huelgas, 

no se anticipase á dar ejemplo á todos los que ha
yan de emplear trabajadores manuales de la ma
nera en que, á su juicio, se pueden prever las con
tingencias del desacuerdo entre obreros y patronos 
dando satisfacción á las legítimas aspiraciones de 
los primeros y estabilidad á los contratos.

Para ello le ha servido de guía el art. 8.° del 
dictamen de la Comisión del Congreso sobre el pro
yecto de ley de huelgas, presentado en 7 de Abril
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líltimo, porque lo estima producto de un detenido 
estudio al que concurrieron todos los partidos, y 
en el cual, partiendo de los preceptos del Código 
civil, se propone por primera vez en Espina una 
forma clara y adecuada de la contratación de ser
vicios.

Dos modificaciones ha creído, sin embargo, que 
debía añadir al referido art. 8.° del dictamen de la 
Comisión parlamentaria: una, incluyendo en las 
condiciones del contrato su duración, con arreglo 
á lo preceptuado por el art. 1.586 del Código civil; 
y otra, la previsión del caso en que, por circuns
tancias extraordinarias, tanto los obreros como los 
contratistas se vieran pu  la imposibilidad de cum
plirlo, á cuyo efrcto, y á fin de evitar las respon
sabilidades que pudieran seguirse á unos ú otros, 
cabrá, como en todo pacto de buena fe, la denun
cia del mismo.

Complemento lógico de esta medida es hacerla 
extensiva á todos Jos servicios públicos y á las 
Corporaciones populares, cuya tutela está enco
mendada por las leyes al Gobierno, y üe cuya con
ducta es éste en último término responsable. A 
esos fines se dicta este decreto por la Presidencia 
del Consejo de Ministros, y se ha escrito su art. 3.°

Este ensayo en gran escala que ahora acomete 
el Gobierno ofrecerá la ventaja de preparar, con 
los datos que suministre la experiencia, la resolu
ción de las Cortes ai legislar sobre esta materia 
que ya les está sometida.

Fundado en estas razones, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, el que suscribe tiene el ho
nor de proponer á V. M. se sirva aprobar el si
guiente decreto.—Señor:—’A. L. R. P. de V. M., 
El Presidente del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta.

REAL DECRETO , .
Artículo l.° En teda concesión de obras públi

cas que se otorgue por el Estado, la provincia ó el 
Municipio desde la publicación de este decreto, se 
consigmirá:

l .° Que en el contrato entre los obreros y el 
concesionario habrá de quedar precisamente esti
pulado la duración del mismo, los requisitos para 
su denuncia ó suspensión, el número de horas de 
trabajo y el precio del jornal; y

2 .° Que todas las cuestiones qui surjan por in
cumplimiento de este contrato se someterán á la 
Comisión local de Reformas sociales, que funcio
nará como árbitro, presidida por la Autoridad gu
bernativa, contra cuyos laudos podrán utilizarse 
los recursos que establece la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Art. 2.° Lo dispuesto en el artículo anterior 
será aplicable á los contratos que se eelrbren por 
el Estado, Ja provincia ó el Municipio cuando las 
obras se ejecuten por administración.

Art. 3.° Si las Diputaciones provinciales y los 
Ayuntamientos infringieran lo dispuesto en los ar
tículos anteriores, se les exigirá la responsabilidad 
administrativa en que hubieran incurrido, sin per
juicio de las demás á que hubiere lugar en su caso. 

• Dado en Palacio á vtiute de Junio de mil nove
cientos dos.—Alfonso.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Práxedes Mateo tiagasta.

(Gaceta 22 Junio 1902.)

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

3L-. E3 "Y"
DON ALFONSO XIII, por la graciado Dios y 

la Constitución Rey de España, y en su nombre y 
durante su menor edad la Reina Regente del R- ino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:

TÍTULO PRIMERO

Disposiciones generales.
Artículo l.° Propiedad industrial es el derecho 

que se reconoce por esta ley, siempre que se hayan 
cumplido las condiciones que la misma impone, 
respecto á cualquier invento relacionado con la in
dustria; á ios signos especiales con que el produc
tor aspira á distinguir de ios similares los resulta
dos de su trabajo; á los dibujos y modelos de la 
fabricación ó de la industria; al nombre comercial 
ó a las recompensas industriales y al derecho á per
seguir la competencia incita y las falsas indicacio
nes de procedencia.

Art. 2.° El d- recho de propiedad industrial 
puede adquirirse por virtud de:

A. Las patentes de invención y las de intro
ducción;

fí . Las marcas ó signos distintivos de la pro
ducción y del comercio y los dibujos y modelos de 
fabrica;

C. El nombre comercial; y
D. Las recompensas industriales.
La propiedad industrial es aplicable, no solamen

te á los productos de la industria propiamente di
cha sino también á productos de la agricultura, 
como vinos, aceites, granos, frutas, ganados, etc., y 
á los productos de la mineiía destinados al comer
cio, como aguas minerales y otras materias.

Art. 3.° Todo español ó extranjero, bien sea 
persona individual ó jurídica, que pretenda esta
blecer ó haya establecido en territorio español una 
industria nueva, tendrá derecho á su explotación 
exclusiva durante cierto número de años,cumplien
do las realas y condiciones establecidas en esta ley.

Art. 4.° El derecho de que trata el anterior 
articulóse adquiere obteniendo una patente,y com
prende, si la patente es de invención, la fabricación, 
la ejecución ó producción, la venta y la utilización 
del objeto del mv- uto, hechas como explotación 
industrial y lucrativa, y si la patente es de intro
ducción, la fabricación, la ejecución ó la produc
ción, pero no da facultades pura impedir la intro
ducción y Venta de objetos similares del extranjero.

La patente autoriza á su poseedor para per
seguir civil y criminalmente ante los Tribunales á 
quienes lesionen sus derechos.

Art. 5.° Las patentes de invención se expedi
rán sin previo exameu de novedad y utilidad, y no 
deben considerarse, por tanto, en ningún caso, co
mo demaración ni calificación de las mencionadas 
circunstancias.

Las calificaciones de esta naturaleza y otras si
milares corresponden al interesado, que las hará 
bajo su responsabilidad, quedando sujeto á las re
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sullas, con arreglo á lo que se previene en esta ley.
Art. 6.° Los españoles ó extranjeros, individual

mente ó como personas jurídicas, podrán solicitar 
el registro de las marcas ó -ignos distintivos, con 
los que pretendan distinguir la producción ó co
mercio á que se dediquen, así como también el de 
Jos dibujos ó modeles, nombre comercial y las re
compensas industriales que hubieran obtenido.

Si el registro fuese concedido, tendrán derecho 
á la protección de la marca, nombre, dibujo, mode
lo ó recompensa, en la forma y condiciones que se 
determinan en la presente ley.

Art. 7.° El derecho á que se refiere el anterior 
artículo, se adquiere mediante la concesión por e¡ 
Gobierno de un certificado-título del registro de 
la marca, dibujo, modelo, nombre comercial ó re
compensa industrial.

Art. 8.° Tuda concesión de propiedad indus
trial se otorgará sin perjuicio de tercero.

Art. 9.° Toda concesión de propiedad indus
trial será iudivi-ible en cuanto al objeto, procedi
miento, pro lucio ó resultado que hubieren servido 

- para su otorgamiento; sin perjuicio de las cesiones 
que por voluntad del concesionario ó por virtud de 
Ja ley puedan realizarse de los derechos ó aprove
chamientos garantidos por la expresada concesión.

Art. 10 Las concesiones de propiedad indus
trial son transmisibles por lodos los medios que el 
derecho reconoce; pero no surtirán efecto estas 
transmisiones respecto de terceros, mientras no se 
hagan mediante la presentación en el Registro de 
Ja propiedad industrial de un documento público. 
Dichas concesiones se pierden por nulidad ó cadu
cidad, con arreglo á la presente l^y.

Art. 11 Son punibles: la falsificación, la usur
pación, la imitación, la competencia ilícita y la 
falsa indicación de procedencia.

TITULO II
Del concepto legal de la propiedad indus

trial en sus distintas maniilestaciones

CAPflULO PRIMERO
DE LAS PATENTES DE INVENCION Y DE INTRODUCCIÓN

Art. 12. Puede ser objeto de patente todo nue
vo invento que dé origen a un producto ó á un re
sultado industrial.

Están comprendidos en la anterior prescripción:
a) Las máquinas, aparatos, instrumentos, pro

cedimientos tí operaciones mecánicas ó químicas 
que en todo ó en parte sean de propia invención y 
nuevos, pueden ser objeto de patente de invención 
y los que sin estas condiciones no se hallen estable
cidos ó practicados del mismo modo en el territo
rio español, pueden ser objeto de patente de intro
ducción.

o) Los productos ó los resultados industriales 
nuevos obtenidos por medios nuevos ó conocidos, 
siempre que la explotación de estos últimos ven
ga á establecer un ramo de industria no practica
do en el país, serán objeto de patente de invención.

El producto industrial, siempre objeto material, 
es patentable independientemente de los medios 
para obtenrlo. El resultado industrial, consiste en 
cualidades y ventajas logradas en la fabricación, 
no es patentable sino con los medios para obtenerlo

La enumeración de los objetos que pueden ser 
objeto de patente, hecha en los párrafos anteriores 
es puramente enunciativa y no limitativa.

Art. 13. Las patentes de que sean objeto los 
productos ó resultados á que se refiere el apartado 
letra (b) del artículo anterior, no serán obstáculo 
para que puedan recaer otras sobre los objetos á 
que se refiere el párrafo letra (u)^ aplicados á obte
ner los mismos productos ó resultados.

Art. 14. Se considera como nuevo para los efec
tos del artículo 12 de esta ley, lo que no es conoci
do ni se ha practicado en España ni en el extran
jero.

Art. 15. La circunstancia de que un objeto in
ventado figure ó haya figurado en una Exposición 
pública, y el hecho de haberse efectuado algún en
sayo antes de solicitar la patente, no invalidan la 
novedad del objeto, exigidas por los artículos 12 y 
14 de la ley, siempre que la exhibición ó las prue
bas se hayan hecho por el propio inventor ó su de
recho habiente y la utilización ó empleo del mismo 
no haya tenido lugar todavía en España ó en el 
extranjero.

Art. 16. Tampoco invalida la novedad que pres
cribe el art. 14 de esta ley, la presentación ante
rior de peticiones de patente para el mismo objeto 
en los países comprendidos en la Unión interna
cional de 20 de Marzo de 1883, ni la publicidad 
que en cualquiera otra forma se haya hecho del 
expresado objeto en esos países, siempre que se 
observen los plazos que determina el art. 4.° del 
referido Convenio, modificado por el acuerdo de la 
Conferencia de Bruselas en 14 de Diciembre de 
1900, ó los que en lo sucesivo estableciesen los 
convenios internacionales.

Art. 17. Toda patente se expedirá y se conside
rará concedida para la Península, islas adyacentes 
y posesiones españolas.

Art. 18. Cuando una invención pueda interesar 
al arte militar ó á la defensa nacional, su autor po
drá expresar en la solicitud de patente su deseo de 
que la idea quede en secreto, y sea sometida al Mi
nisterio de la Guerra, para que este Centro, en el 
plazo máximo de seis meses, á contar de la fecha 
de la solicitud dictamine acarea de la importancia 
de la invención y de la conveniencia de adquirir la 
propiedad de la misma.

Otro tanto tendrán derecho á hacer los autores 
de inventos cuya explotación consideren que puede 
beneficiar con pref rencia al Estado. En este caso, 
se dará conocimiento al ramo de la Administración' 
al cual interese, para que éste emita su opinión en 
el plazo citado.

En la publicación de las solicitudes de esta índo
le se omitirá la del objeto de la invención, indican
do sólo que se halla comprendido en las condicio
nes de este artículo de la ley.

Art. 19. No puede ser objeto de patente:
a) El resultado ó producto de las máquinas 

aparato-1, instrumentos, procedimientos ú operacio
nes de que trata el párrafo (a) del art. 12, á no ser 
que estén comprendidos en el párrafo (ü) del refe
rido artículo.

, b) Los productos obtenidos directamente de la 
tierra ó de la ganadería,

c) Los principios ó descubrimientos científicos,
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mientras permanezcan en la esfera de lo especula
tivo y uo lleguen á traducirse en máquina, apara
to, instrumento, procedimiento ú operación mecá
nica ó química do carácter práctico industrial.

(1) Las preparaciones farmacéuticas y medica
mentos de toda clase; pero sí lo serán ios procedi
mientos y aparatos para obtener dichos medicamen
tos y preparaciones.

e) Los planes ó combinaciones de crédito ó de 
hacienda.

Art. 20. Ninguna patente podrá recaer más que 
sobre un solo objeto industrial.

CAPÍLULO II

Sección primera.
De las marcas, dibujos y modelos.

Art, 21. Se entiende por marca todo signo ó 
medio material, cualquiera que sea su clase y for
ma, que sirva para señalar los productos de la in
dustria y del trabajo, con objeto de que el publico 
los conozca y distinga, sin que pueda confundirlo 
con otros de la misma especie.

Art. 22. Pueden especialmente constituir mar
ca los nombres, bajo una. forma distintiva, las do
minaciones, etiquetas, cubiertas, envases ó recipien
tes, timbres, sellos, viñetas, orillos, recamados, fili
granas, grabados, escudos, emblemas, relieves, cifras, 
divisas, ei.c., entendiéndose que esta enumeración 
es puramente enunciativa y uo limitativa.

Se entenderá por dibujo de fábrica toda dispo
sición ó combinación de líneas ó colores, aplicables 
con un fin industrial á la ornamentación de un pro
ducto, verificándose la aplicación de! dibujo por 
cualesquiera medios manuales, mecánicos ó quími
cos combinados, como la impresión, laestampauión, 
la pintura, el bordado, el moldeado, la fusión, el re
pujado, etc. .

Se entenderá por modelo de fábrica todo objeto 
que pueda servir de tipo para la fabricación indus
trial de un producto y las formas que presentan los 
productos industriales ó que son susceptibles de 
aplicarse á estos productos. ,

No se comprenderán como dibujos ó modelos de 
fábrica, los que por tener carácter puramente ar
tístico no puedan considerarse como aplicados con 
un fin industrial ó como simples accesarios de los 
productos industriales y estén comprendidos en la 
ley de Propiedad intelectual ó puedan sus autores 
considerarlos objeto de patentes. ,

Se considerarán como nuevos los dibujos mode
los ó las partes de los mismos que se presenten co
mo esenciales, y que antes de la petición de regis
tro no se haya producido en España ni en el ex
tranjero en publicaciones ó impresos en objetos 
puestos á la venta.

Art. 23. Podrán hacer huso de marca:
a) Los agricultores para señalar los productos 

de la tierra, de las industrias agrícolas, de la gana
dería, y en general, de toda explotación agiícola, fo
restal ó extractiva;

b) Los fabricantes para distinguir los productos 
de su fábrica; .

c) Los comerciantes para determinar los pro
ductos que compran para venderlos luego bajo su 
responsabilidad y garantía;

d) Los artífices para los productos elaborados 
en el ejercicio de su arte liberal ó mecánico; y

e) Los que ejercen a^una profesión para dis
tinguir sus documentos peculiares ó sus produccio
nes intelectuales ó manuales.

Art. 24. Quedan comprendidos en los benefi
cios de esta ley, además de las marcas expresadas 
en el párrafo primero, artículo 22, los dibujos y 
modelos definidos en sus párrafos segundo y terce
ro, cuando tengan la condición determinada en el 
párrafo quinto del mismo artículo.

Art. 25. También podrán hacer uso de marca 
colectiva los Sindicatos ó colectividades no mer
cantiles para distinguirlos productos del trabajo 
de todos los individuos de la agrupación, los Ayun
tamientos para diferenciar los productos de su tér
mino municipal, las Diputaciones para los de sus 
respectivas provincias, y los particulares para dis
tinguir ciertos productos de determinadas comar
cas ó regiones.

Art. 26. Con el nombre de marcas internacio
nales, y basta que otra cosa se determine, se desig
narán las que, en virtud de «Acuerdo de la confe
rencia de Madrid», fechado en 14 de Abril de Ití91 
por el hecho de haber sido depositadas en la Ofici
na internacional de Berna, quedan registradas y 
protegidas en España y en todas las naciones ad
heridas á dicho Convenio, salvo el caso de que las 
Administraciones de estos países hubiesen denega
do la protección, haciendo uso de la facultad que 
les confiere al art. 5.° del referido Convenio.

Art. 27. lias marcas que ios fabricantes y co
merciantes están obligados á inscribir en la Direc
ción genera! de Aduanas y con las que deben seña
lar los géneros de su fabricación ó de su comercio 
para que puedan circular libremente por el país, 
se considerarán como simples marchamos de trán
sito ó de procedencia manufacturera, y por lo tan
to, no están sujetas á las prescripciones de la pre
sente ley.

i Art. 28. No podrán adoptarse como marca, sig- 
' no ó distintivo de producción:
i a) Las armas ó escudos nacionales, provinoia- 
¡ les ó municipales, y las insignias ó condecoracio- 
1 nes españolas, á menos que medie autorización 
i para ello; en este caso, por sí solas no podrán cons

tituir marca, siendo tan sólo un accesorio del dis
tintivo principal. Concederán las autorizaciones: el 

! Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, respecto a las armas y escudos na
cionales; tas Diputaciones provinciales y Ayunta
mientos, las relativas á los suyos, y el Ministerio 
de Estado, la referente á insignias ó condecoracio- 

i oes españolas;
b) Los escudos, insignias, blasones ó lemas de los 

¡ Estados ó naciones extranjeras sin consentimien
to expreso de los respectvos Gobiernos; y caso de 

| obtenerlo, figurarán como elementos accesorios de 
¡ la marca principal;

c) Las denominaciones usadas generalmente en 
el cumercio para distinguir géneros y clases de los 
productos, así como ios nombres técnicos ó vulga
res, adoptados por el uso corriente para denomi- 
nurios: , .

d) Las figuras que ofendan á la moral pública y
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las caricaturas que tiendan á ridiculizar ideas, per
sonas ú objetos dignos de consideración;

e) Los distintivos de que otros hayan obtenido 
con anterioridad oertiñcado de marca para la mis
ma oluse do productos, mercancías ú objetos, mi'-u- 
tras dicho derecho no huya caducado con arreglo 
á esta ley;

f) Todos los distintivos que por su sem-janza ó 
parecido á otros ya 01 togados induzcan á confusión 
ó error;

g) Los relativos á cualquier culto religioso, 
siempre que por el conjunto do la marca se deduz
ca que se intenta escarnecerle, denigrarle ó menos
preciarle;

h) El distintivo, emblema y divisa de la Cruz 
Roja; é

Los retratos ó nombres de las personas que 
vivan, á menos de obtener de ellas el correspondien
te permiso y de las personas que hayan fallecido, 
mientras los parientes dentro del cuarto grado civil 
se opongan á la concesión.

Art. 29. Será obligatoria la maraa parados pro
ductos químicos y farmacéuticos y los demás que 
determinen los reglamentos especiales.

Sección segunda.
De la naturaleza y efectoe jurídico» de las marcas, 

dibujo* y modelos.
Art. 80. La propiedad de las marcas está equi

parada á la de los bienes mueb es. Los modos de 
adquirir esta propiedad son los reconocidos por el 
derecho civil; mus para quedar amparada por la 
presente ley, será indispensable haber obtenido el 
correspondente certificado título de inscripción en 
el Registro de la propiedad industrial.

El certificado título á que el párrafo precedente 
se refi re, constituye una presunción juris tantam 
de propiedad. El dominio de la marca prescribirá 
á los tres años de posesión no interrumpida con 
buena fe y justo título.

Cuando dos ó más soliciten el registro de una mis
ma marca, dibujo ó modelo, el derecho de prioridad 
corresponde!á al que en primer término haya pre
sentado su solicitud, según el día y la hora en que 
aparezca registrado.

Art. 31. De iguales beneficios disfrutarán los 
súbditos ó ciudadanos de cada uno de lo Estados 
que constituyan la Unión para la protección de la 
propiedad industrial, á tenor de lo que prescribe 
el art. 2.° del Convenio internacional de París de 
20 de Marzo de 18b2.

Los extranjeros cuyos Estados no formen parte 
de la citada Unión tendrán ios derechos que se es
tipulen en los Tratados, y cuando no los hubiere, 
se observará con todo rigor el principio de reci
procidad.

Art. 32. Todo aquel que, con arreglo á esta ley, 
obtenga un certificado de propiedad de marca, di
bujo ó modelo, se halla autorizado:

Primero. Para perseguir criminalmente ante los 
Tribunales á los que usaren marcas, dibujos ó mo
delos de fábrica falsificados ó imitados de tal suer
te que puedan confundirse con los verdaderos, ó 
bien que siendo legítimos para otros no están 
autorizados para usarlos; así como á los que,

sin falsificar una marca, la arranquen ó separen 
de unos productos para aplicarla á otros.

Segundo. Para pedir civilmente ante los Tri- 
buuales ordinario i la indemnización de todos los 
daños y perjuicios que le hayan ocasionado todos 
aquellos á quienes se refiere el párrafo anterior.

Tercero. Para exigir civilmente igual indemni
zación al comerciante que suprima la marca ó sig
no del productor sin su expreso consentimiento, si 
bien éste no podrá impedirle que añada por sepa
rado la marca propia ó siguo distintivo de su co
mercio; y

Cuarto, Para oponerse á que se libre certifica
do de propiedad de marca, dibujo ó modelo, cuan
do el que lo solicite esté compren lido en los párra
fos señalados con las letras ¿e), (j) é (i) del art. 28.

continuará.')

MlNiSTEHIO 0E LA G03ERNACI0N

Ex po s ic ió n
SEÑOR: El Ministro de la Guerra, cumpliendo 

con lo oi.spu' si.o en el art. 14 del Rial decreto de 
17 de Mayo.último para la aplicación del indulto 
que V. M. tuvo á bien conceder, ha publicado el 
día 28 siguiente una Real orden, en cuya regla 7.a 
se establece que han de considerarse como inclui
dos en aquél á los desertores del Ejército que á él 
se acojan, llenando los requisitos que allí se seña
lan para solicitarlo.

Con esta medida, que cuadra bien dentro del 
ampiio espíritu de generosidad que inspiró el Real 
decreto citado, se llega á favorecer á quienes han 
sido infractores de la leyes del servicio militar es
tando en filas, falta más grave que la de aquellos 
que, no habiendo llegado á conocer el severo Có
digo de la milicia, huyeron por lamentable equi
vocación del honroso ejercicio de las armas incu
rriendo en la declaración de prófugos, ú omitiendo 
el alistarse en los plazos señalados por la ley. Se
guramente queen la magnánima intención de V. M. 
al otorgar la gracia de indulto á reos de penas 
graves, entró también comprender en igual benefi
cio á los que, como los prófugos y los no alistados, 
tienen responsabilidades menores de un orden me
ramente administrativo, y exigibles sólo por las 
Autoridades civiles dependientes del Ministerio de 
la Gobernación.

Y como en el Real decreto de 17 de Mayo no se 
concede á este departamento facultades para apli
car el indulto, el Ministro que suscribe, interpre
tando loa sentimientos de V. M., tiene el honor de 
someter á Vuestra Real aprobación el siguiente de
creto.

Madrid 20 de Junio de 1902.-—Señor:—A los 
R. P. de V. M., Segismundo Moret.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Minis

tro de la Gobernación, y de acuerdo con Mi Conse
jo dv Ministros;

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. l.° Se concede indulto de la penalidad que 

establece la ley de Reclutamiento vigente á los 
piofugos del seivicio militar que lo soliciten en el 
téimino de dos meses desde la publicación de estj
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decreto si residen en la Península, islas adyacentes 
y plazas españolas del Norte de Africa, y de cua
tro si se hallan en el extranjero ó pesesiones espa
ñolas del Golfo de Guinea.

Art. 2.° Igual indulto se concede de la penali
dad señalada por el art. 31 de dicha ley á los mo
zos que, por haber dejado de alistarse oportuna 
mente para el servicio militar, estén inoursos en 
ella.

Art. 3.° Las instancias solicitando indulto de
berán ser dirigidas al Ministerio de la Gobernación 
y presentadas por los interesados, sus padres ó tu
tores ante los Alcaldes de los pueblos en que fue
ron alistados, ó ante los Cónsules españoles respec
tivos si residen en al extranjero. Los Alcaldes cur
sarán las que reciban á las Comisiones mixtas de 
reclutamiento con su informe y el expediente de 
prófugo del mozo ó antecedentes que existan res
pecto al mismo, y los Agentes consulares remitirán 
directamente aquellas que les sean presentadas, á 
la Comisión mixta de la provincia á que el intere
sado pertenezca, la cual reclamará del Alcalde res
pectivo los antecedentes ó informe antes expresa
dos, elevando tanto unos como otros a este Minis
terio con anti-cedentes y su informe.

Art. 4.° Los prófugos indultados que hubiesen 
sido sorteados en el año de su reemplazo respectivo 
ó en otro posterior, ingresarán en Caja en la situa
ción que les corresponda, con arreglo al número 
que obtuvieron por cuenta de su reemplazo, é in
corporados al actual de 1902; y los que no hayan 
sido sorteados, lo serán en el próximo de 1903, 
considerándolos, para todos los efectos, como per
tenecientes á dicho reemplazo.

Art. 5.° Los no alistados á quienes se indulte 
serán incluidos igualmente en el alistamiento para 
el próximo reemplazo de 1903.

Art. 6.° Los mozos del actual reemplazo de 
1902 á quienes se haya declarado prófugos por ha- 
berfaltadoá la clasifiuución, podrán optar entre aco
gerse á los beneficios de este Real decreto ó hacer 
uso del derecho que les concede el último párrafo 
del art. 115 de la ley, de quedar libres de penali
dad si se presentan al ingreso en Caja ó concen
tración para el destino á Cuerpo.

Art. 7,u A los mozos á quienes se conceda in
dulto les seián oídas las excepciones que aleguen, 
teniéndose presente para los ausentes de sus pue
blos las disposiciones del art. 95 de la ley, y aun
que al salir del Reino hayan omitido constituir el 
depósito que previene el art. 33 de la ley; conside
rándolos relevados de la penalidad que á los que 
así procedieren se impone en virtud de la Real or
den de 12 de Junio de 1897.

Asimismo se relevará de la penalidad á que se 
refiere la citada Real orden á los mozos que, sin 
haber llegado aún la época de su servicio militar, lo 
soliciten expresamente en los términos y forma 
que determinen los artículos 1? y 3.° de este Real 
decreto.

Art. 8.° Las instancias de los mozos ya ingre
sados en Caja y dependientes, por lo tanto, de la 
Autoridad militar, cuya declaración de prófugo 
se hubiese realizado con arreg c al art. 148 de la 
ley por faltar á la concentración sin recibir el pa
se militar ni conocer el Código de Justicia del

Ejército, ó por no haber sido hallados, al remitír
seles dicho pase serán elevadas por las Comisiones 
mixtas, con su informe y demás antecedentes, ai 
Ministerio de la Guerra, por si estimase á los soli
citantes comprendidos en el Real aecreto de indul
to de 17 de Mayo último.

Alt. 9.° Los prófugos y no alistados á quienes 
se indulte podrán redimir su servicio militar por 
1.500 pesetas en los plazos que se señalen para los 
del actual reemplazo, si son de los que por haber 
sufrido ya sorteo deben incorporarse al mismo, y 
para los del de 1903 si pertencen á los que con ios 
de éste deben ser sorteados.

Art. 10. Si algún prófugo justificase haber 
servido más de un año en los institutos de Volun
tarios deCuba, puerto Rico ó Filipinas, y menos 
de los seis que señala el art. 3.° adicional de la ley 
de Reclutamiento, podrán redimir los que le falten 
para cumplir los tres de servicio activo á razón de 
500 pesetas por año.

Art. 11. Todo prófugo ó no alistado á quien se 
concede" indulto por virtud de este Real decreto, y 
que no comparezca personalmente á prestar su ser
vicio en la fecha que se le s< ñale ó se redima á me
tálico, peí derá el derecho á la gracia concedida y se 
hará la correspondiente anotación en su expediente 
respectivo para considerarle como reincidente en 

! caso de nuevas concesiones de indulto.
Art. 12. Por las Comisiones mixtas, Autorida- । des militares de mar y tierra, y consulares y demás 

que hayan de intervenir en ellos, se abreviarán 
todos los trámites y plazos en beneficio de la ma
yor rapidez en el despacho de estos indultos, pu- 

' diendo comunicarse entre sí unas y otras Autori
dades directamente, para lo cual se recabará por 
este Ministerio de los de Estado, Marina, Guerra y 
Hacienda que den á sus subordinados las conve
nientes instrucciones.

Art. 13. Por el Ministerio de la Gobernación se 
adoptaran las disposiciones que puedan ser necesa
rias para la aplicación de este decreto.

Dado m Madrid á 20 de Junio de 1902.— Al
fonso.—El Ministro de la Gobernación, Segismun
do Moret.

^Gaceta 21 Junio 1902.)

REAL ORDEN

La ley de 13 de Marzo de 1900 dispuso la crea
ción de Juntas provinciales y locales para entender 
en las cuestiones que susciten los accidentes del 
trabajo, y la Real orden de 9 de Junio siguiente 

¡ señaló las condiciones á que ha de ajustarse la cons
titución de dichos organismos; pero como todavía 
en muchas localidades no se ha dado cumplimiento 
á las mencionadas disposiciones;

[ 8. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien dispo- 
_ ner que en el término de un mes, á contar desde la 

publicación de esta Real orden en la Gaceta, se 
I constituyan dichas Juntas en los puntos donde no 

lo estén, obseivándose pura ello las siguientes re
gias:

Primera. En los Municipios que se encuentren 
I en el caso mencionado, se formará una Junta local 
| de Reformas Sociales, compuesta:
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l .° Del Alcalde, como representante de la Au
toridad civil, el cual ejercerá las funciones de Pre
sidente de la Junta.

2 .° Del párroco, ó del que haga sus funciones, 
como representante de la Autoridad eclesiástica.

En las localidades en donde hubiere más de un 
Párroco, formará parte de la Junta el más antiguo.

3 .° De un número igual de patronos y de obre
ros, que no podrá exceder de seis por cada una de 
las partes.

Para este efecto, el Alcalde convocará por sepa
rado á todos los patronos y obreros residentes en 
el Municipio, ó á los representantes que unos y 
otros elijan, } en las reuniones que celebraren se 
nombrará, por el procedimiento que se estúne más 
conveniente, los Vocales de ambas clases que hayan 
de formar parte de la Junta local.

Los nombramientos de los designados serán au
torizados por el Alcalde.

4 .° De un Secretario, que será designado de 
entre los Vocales de la Junta local en la primera 
reunión que la misma celebre.

Segunda. La Junta local se reunirá siempre 
que lo estime conveniente el Alcalde ó lo reclame 
la tercera parte de los Vocales.

Tercera. Si en alguna capital de provincia no 
estuviese constituida la Junta provincial, se proce
derá inmediatamente á su con: tituuión. La Junta 
provincial deberá estar compuesta:

l .° Del Gobernador civil, quien ejercerá las 
funciones de Presidente.

2 .° De un Vocal técnico que tenga la residencia 
en la provincia, propuesto por la Real Academia 
de Medicina y nombrado por el Ministro de la Go
bernación. Este Vocal tendrá la obligación de in
formar á la Junta respecto de las condiciones de 
higiene y salubridad de los trabajos y de los ta
lleres.

3 .° De los representantes que nombran las Jun
tas Icoales, con arreglo á lo dispuesto en la regla 
6.a', núm. l.°

4 .° De un Secretario, que será designado de 
entre los Vocales de la Junta provincial en la pri
mera reunión que ésta celebre.

Cuarta. Las Juntas locales designarán los indi
viduos que han de formar parte de las Juntas pro
vinciales.

Esta designación se hará de la siguiente ma
nera:

Cada Junta local nombrará un Delegado de 
entre sus Vocales; los Delegados de las Juntas, reu
nidos en la cabeza del partido judicial correspon
diente, bajo la presidencia del Alcalde, procederán 
á elegir, por mayoría de votos, un repr sentante, 
que será el Vocal de la Junta provincial. Elegirán 
también un suplente para los casos de enfermedad 
ó ausencia del Vocal propietario.

Quinta. El Gobernador, según la disposición 
tí.* de la Real orden de 9 de Junio de 19l)0, deberá 
convocará la Junta provincial cuando lo juzgue 
oportuno, y fijará los asuntos que hayan de ser ob
jeto de la deliberación de la misma.

Sexta. Los cargos de Vocales de las Juntas lo
cales y provinciales son honoríficos y gratuitos, y 
los gastos de material se consignarán en los respec
tivos presupuestos municipales y provinciales, pa

gándose por el capítulo de «Imprevistos» todos los 
que se originen hasta que se haga la correspon
diente consignación.

Séptima. Los Gobernadores civiles cuidarán 
especialmente del cumplimiento de esta Real or
den, y antes del lo de Agosto próximo remitirán á 
este Ministerio una nota expresiva de glas Juntas 
locales que queden constituidas en la provincia.

De R^al orden lo digo á V. I. para su realiza
ción. Madrid 21 de Junio de 1902.—8. Moret.— 
Sr. Gobernador de....

(.Gaceta 22 Junio 1902.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
limo. 8.: Estando dispuesto por Real orden de 

13 de Julio de 1901 que todos los edificios públi
cos ó de uso público, entre los cuales comprende 
los de establecimientos de enseñanza, colegios par
ticulares, Institutos y Sociedades de instrucción, 
tengan antes de l.° de Julio del corriente año en 
perfectas condiciones sanitarias los sitios desti
nados á desagües, para lo cual la mencionada Real 
orden determina en su art. 4.° que pueden consi- 
dei arse en buenas condiciones higiénicas;

1 .” Los lugares d> atinados á desagüe, ya sean 
sumideros, retretes, baños, fregaderos, etc., cuando 
estén situados en piezas que den directamente á 
patios ó á la vía pública, se hallen muy bien alum
brados, tengan absoluta ventilación, no ofri-zoan 
malos olores, estén completamente exentos de hu
medad y haya en ellos constantemente limpieza 
esmeradísima.

_ 2.° Los sumideros de patios, fregaderos, urina
rios, retretes y cualquier otro género de punto de 
desagüe, cuando estén absolutamente aislados con 
la red de desagüe ó depóúto de aguas sucias ó ma- 
lerias fecales por medio de sifones ú otro medio en 
tan perfecto estado de funcionamiento que impidan 
la salida del más insignificante olor.

3 .° La red de desagües, cuando sea completa
mente impermeable en todo su trayecto.

4 .° Los depósitos de materias fecales ó de 
aguas sucias, cuando estén perfectamente cerrados 
par» evitar el paso de gases á los lugares donde se 
hallen, y estén bien ventilados por tubos que al
cancen mayor altura que los tejados de las tasas 
en que se hallen y de ios inmediatos;

8 . M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
qun todos lós establecimientos de enseñanza d« pen
dientes de este Ministerio cumplan estrictamente 
lo mandado, realizando todas las obras que arriba 
se determinan y dando cuenta oportunamente á 
este Centro de estar cumplidas aquellas disposi
ciones.

De Real orden lo digo á V. I. para los fiues con
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- 
diid 20 de Junio de 19u2.—U. de Rumanones._  
8r. Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 21 Junio 1902.)
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_____ SECCION CITARIA
Tesorería de Hacienda de la provincia de Zaragoza

D. Juan Policarpo Camacho y G-onzález, Tesorero 
de Hacienda de esta provincia:
Hago saber: Que al pie de las relaciones de los 

contribuyentes morosos de los pueblos de esta pro
vincia que no han satisfecho sus cuotas dentro del 
segundo período de cobranza voluntaria, se ha dic
tado por esta Tesorería la siguiente

Providencia.—No habiendo satisfecho sus cuotas 
los contribuyentes expresados en la precedente re
lación, durante el primero y segundo período de 
cobranza voluntaria, á pesar de haber sido anun
ciados en forma reglamentaria, les deolaro incursos 
en el recargo de primer grado de apremio, consis
tente en el 5 por 100 sobre el total importe del dé
bito, de conformidad á lo que disponen los artícu
los 47 y 50 de la Instrucción de ‘26 de Abril de 1900; 
en la inteligencia de que si en el término que pre
fija el art. 52 de dicha Instrucción no satisfacen el 
principal y recargo referido, se expedirá el apre
mio de segundo grado. Y hago entender al ejecu
tor la obligación que tiene de consignar al respaldo 
de los recibos talonarios el importe del recargo que 
cada deudor satisfaga. Así lo mando y firmo, po
niendo el sello de mi Oficina, en Zaragoza á 21 de 
Junio de 1902.—P. el Tesorero, Oarlos Dale.» 
—V.° B.°, el Delegado de Hacienda, Ricardo Grui- 
jarro. __________________

El Representante de la Sociedad Arrendataria 
de Contribuciones de esta provincia, D. Juan Ca
sado y Torres, en uso de las atribuciones que le 
confiere la condición 6.a del contrato de arriendo, 
ha tenido á bien nombrar Recaudadores auxiliares 
agentes ejecutivos para la tercera zona de Daroca 
á l). Pablo Luna Martínez, y. para la primera de 
Belchite á D. Pedro Jarque Palos.

Lo que se hace público eu este periódico oficial 
para conocimiento de las Autoridades locales y ju
diciales y de los contribuyentes.

Zaragoza 21 da Junio de 1902.—El Tesorero, 
P. O., Carlos Dale.—V.° B.°, el Delegado de Ha
cienda, Ricardo Guijarro.

____ LiaLÜL'ÍLl-------------------------------SH!----------------------- 1 ■■ - 

SEÜU1ON QUINTA 
INTENDENCIA IIIIILITAR_DE LA QUINTA REGIÚN

ANUNCIO
Para conocimiento de los interesados que deseen 

tomar parte en la subasta que ha de celebrarse en 
Madrid el día 17 de Julio próximo, en la Dirección 
del Establecimiento central de ios servicios admi
nistrativos, sito en Madrid, con objeto de adquirir 
26.000 metros lineales de loneta de algodón para 
construir colchonetas y cabezales con destino á la 
cama de acuartelamiento modelo «Areba», se pu
blica por el presente anuncio que el pliego de cuíi- 
diciones legales y técnico-económicas para la lici
tación, se hallará de manifiesto en la Secretaria de 
esta Intendencia, y horas de nueve ¿ doce.

Zaragoza 21 de Junio de 1902.—El Intendente 
Militar, José Melía,

SECCION SEXTA
Por término de ocho días se hallará expuesto eu 

la Secretaría de este Ayuntamiento, á los efectos 
de instrucción, el apéndice al amillaramientO para 
el próximo año 1903.

Monterde 17 de Junio de 1902.—El Alcalde, Ma
nuel Aparicio.

El apéndice al amillaramientO de este pueblo, 
formado para el próximo año de 1903, estará de 
manifiesto al público por término de quince días.

Alcalá de Ebro 21 de Junio de 1902.—El Alcal
de, Alejandro Logroño.

PARTE NO OFICIAL
Banco de España de Zaragoza.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito 
transmisible núm. 15.207 expedido por esta Sucur
sal en 6 de Julio de 19U0 á favor del Sr. Conde 
viudo de Torre florida y endosado por éste en 14 de 
Agosto del mismo año á favor de D. Pablo Valero 
de Bernabé, consistente en 16.000 pesetas nomina
les de 5 por 100 amortizable, se anuncia al público 
por tercera vrz, para que el que se crea con dere
cho á reclamar lo verifique dentro del p'azo dedos 
meses, á contar desde la inserción del primer anun
cio en los periódicos oficiales, Gaceta de Madrid y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, según determina 
el art. 6.° del Reglamento vigente de este Banco; 
advirtiendo que, transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, se expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo, anulando el primiti
vo y quedando el Banco exento de toda respousa- 
biódad.

Zaragoza 21 de Junio de 1902.—El Secretario, 
Ricardo Echeverría.

Sindicato de riegos de Magallón
En virtud de lo prevenido en el párrafo segundo 

de la Real orden de 12 de Marzo último, el Sindi
cato de riegos de esta villa ha solicitado al Juzga
do municipal de la misma proceda á instruir el 
oportuno expediente de información testifical, para 
acreditar debidamente que la Comunidad de regan
tes viene utilizando, desde tiempo inmemorial, para 
el riego de tierras de este término municipal, las 
aguas públicas llamadas «Bajas» que se derivan del 
río Huecha.

Lo que se hace público, señalando el plazo de 
diez días, para que puedan hacerse por las Corpo
raciones y particulares que se crean perjudicados 
las reclamaciones que estimen oportunas contra la 
expresada petición.

Magallóu 19 de Junio de 1902.—El Presidente, 
Juan Jimeno.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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